
Asunto: L. A. T. 4.141. Línea a 25 KV. a' C. T. número 4.048, 
«Centro E.G.B>.

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (RNHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 KV., con conductor de aluminio de 150 milímetros 
cuadrados de sección (dos circuitos), con una longitud de 10 me
tros (entrada y salida), pora suministro al C. T. número 4.004, 
«Centro E.G.B.» de 100 KVA. de potencia.

Origen: Línea a 25 KV.; derivación a C. T. número 3.135.
Presupiuesto: 350.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Torredembarra.
Finalidad; Suministro de energía eléctrica a Centro E.G.B.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo di6pue6to en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la utorizaación solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 28 de marzo de 1980.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—3.933-7.

13633 RESOLUCION de 9 de abril de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado .rn esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-22.047/78-E. 12.138.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línéa: Conversión en subterránea tramo.
Final de la misma: Línea a E. T. 131, «Cuadras» (existente).
Término municipal a que afecta: Sant Pere de Ribas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 250 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 3 por 1 por 150 milímetros cuadrados 

de sección.
Máterial de apoyos: Cable subterráneo.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1986.

Barcelona, 9 de abril de 1980.—El Delegado provincial.— 
7.551-C.

13634 RESOLUCION de 9 de abril de 1980, de la Delega
ción Provincial de Barcelona, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2. en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-15.295/78-E. 12.229.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S 11 entre E. T. 2.919 y E. T. 718.
Final de la misma: Nueva E. T. calle Mallorca 245 («Grande, 

Sociedad Anónima»),
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servició: 11 Kv.
Longitud: 75 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 2 (3 por 1 por 240) milímetros cua

drados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA.; 11/0,380-0,220 

kilovoltios.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en-los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley 
de 24 de noviembro de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctri

cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de La misma, a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcancé y 
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado po. Decreto 2619/1966.

Barcelona, 9 de abril de 1980.—El Delegado provinciaL— 
7.556-C.

13635 RESOLUCION de 9 de abril de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedientó in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, ^pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.° AS/ce-3.629/78-E. 12.373..
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la llneá: C/S 11 KV. desde E. T-. calle José Cu- 

xart.
Final de la misma: Nueva E. T. calle Arquitecto Adell Ferró.
Término municipal a que afecta: Cornellá.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 200 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 3 por 1 por 150 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de -250 KVA.; 11/0,380-0,220 

kilovoltios.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1968, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos' de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 9 de abril de 1980.—El Delegado provincial.— 
7.564-C.

13636 RESOLUCION de 6 de mayo de 1980, de la Dele
gación Provincial de Lérida, por la que se autoriza 
el establecimiento y declara en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan 
(referencia: C. 4.347 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con 
domicilio en Lérida, Alcalde Costa, 37, y cumplidos 106 trámites 
reglamentarios ordenados en el Decreto 26)7/1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones "en materia de instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria, y Decreto de este Mi
nisterio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección- correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Mejorar la capacidad de distribución en A. T. en la ciudad 
de Balaguer.

Linea eléctrica)
Origen de la línea: E. T. número 1.104, «Partida Cudosa» 

(C. 2.2668).
Final de la línea: É. T. 1.147, «Partida Piralo» (C. 2.706).
Término municipal afectado: Balaguer.
Cruzamientos: Jefatura Provincial de Carreteras: Carretera 

local L-904, de Balaguer a Camarasa. punto kilométrico 0,900. 
CTNE: Tres cruces. Comisaria de Aguas del Ebro: Río 
Sió. «Fecsa»: Canal de Balaguer: Dos cruces. Línea a 
25 KV., de río Sió a Termens: Dos cruces. Linea a 25 KV., 
de S. Lloreng de Montgai a Termens.

Tensión de servicio en Kv.: 25.
Longitud en kilómetros: 1,630.
Número de circuitos y conductores: Uno, de 3 por 74,37 mi

límetros cuadrados, de aluminio-acero.
Apoyos: Metálicos.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a jos efectos señalados en la Ley 10/


